
Rgsofución Jefaturaf
t\/" 5 o ^l - 2 0 1 g - %. I ArEa u /,/w g r _r4-o MEE C _ oA s

Lrma, ?6 ABR.2019

VISTOS:

Er Informe N" 732-201'-MTNEDU¡/M.r-pRoNABEc-oAF-USF 
de ra unidad desubvenciones y F¡nanciamiento, y demás r;""i;;';;rtxpediente srcEDo 18199-2019 y;

CONSIDERANDO:



Que, el numeral 7.15.3.5 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017'
MINEDU^/MGI-PRONABEC, señala que "(....) /os coslos para /as /ES o CF públicas son
los establecidos conforme a sus normas internas";

Oue, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGl-PRONABEC, mod¡ficadas por la Resolución D¡rectoral Eiecut¡va N" 200-
2018-Mf NEDU^/MGI-PRONABEC, establece que"(--.) los montos de la subvenc¡ón se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa
evaluación económ ica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201 8-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenc¡ones y F¡nanciamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de costos académicos,
cosfos d,Tecfos e indirectos, refer¡do a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio Múltiple N' 003-201 9-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF de
fecha 28 de enero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas solicita al Instituto
de Educación Superior Pedagógico Público "Pomacanchi" la remisión de su Texto Unico
de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente para el año 2019, en el cual se
cons¡gnan los montos aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2017;

Que, mediante Oficio N" 96-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-UCCOR CUS de
fecha 16 de abril de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Cusco
remite la respuesta del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público
"Pomacanchi" al Oficio Múltiole N' 003-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF,
adjuntando la Resolución Directoral N" 055-2019-GR/DRE-C/DG-IESP-P mediante la
cual se aprueban las tasas educativas vigentes para el año 2019 apl¡cables a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -

Convocatoria 2017:

Oue, del análisis de la información remitida por el Instituto de Educación Superior
Pedagógico Público "Pomacanchi", se advierte que los costos académicos aplicables a
los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatoria 2017 señalados en la Resolución Directoral N' 055-201 9-
GR/DRE-C/DG-IESP-P vigente para el año 2019 han sido aprobados de acuerdo a la
normat¡va interna de la IES;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-
JUS, "en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de /os f,echos que ellos afirman.l...)". Asimismo, en el
numeral 1.16 del mismo cuerpo normativo se señala que "la tramitación de los
procedim¡entos administrativos se susten¿ará en la aplicac¡ón de la fiscalización
posteio? reservándose la autor¡dad administrativa, el derecho de comprobar la



veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva
y apl¡car las sanciones peftinentes en caso que la información presentada no sea vera/';

Que, mediante Informe No 732-201g-MtNEDUA/MG|-PRONABEC-OAF-USF ta
Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento, luego de verificar los costos académicos por
concepto de matrícula señalados en la Resolución Directoral N' 055-2019-GFVDRE-
C/DG-IESP-P vigente para el año 2019 del Instituto de Educación Superior pedagógico
Públ¡co "Pomacanchi" aplicables a los becarios de la Beca 1 I de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2017, recomendó a la Oficlna
de Administración y Finanzas la aprobación de los costos académicos por concepto de
matrícula del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "Pomacanchi"
aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatoria 201 7;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-
2012-ED, modif icado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01 -201s-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos por concepto de matrícula
presentados por el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "Pomacanchi"
aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en'. . Adm¡n¡stración - Convocatoria 2017, conforme al siouiente detalle:

lnstitución Beca Matrícula
2019 Documento de sustento

Instituto de
Educación
Superior

Pedagógico
f,uo co

"Pomacanchi"

Beca 18 de Pregrado
y Becas Especiales

Delegadas en
Administración -

Convocatoria 2017

s/ 150.00
Resolución Directoral N"

055-201 9-GB/DBE-C/DG-
IESP-P

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Of¡c¡na de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internac¡onal y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Inst¡tuc¡onales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
dei PRONABEC,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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